MEMORIA DE ACTIVIDADESD EL GRUPO DE ESTUDIO DEL DERECHO CIVIL FORAL DEL ILUSTRE COLEGIODE ABOGADOS DE BIZKAIA.

Siguiendo en las líneas emprendidas con anterioridad el Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco del Ilustre Colegio de Abogados de Bizkaia.

Estudio y profundización en el estudio y conocimiento del derecho civil propio.

A lo largo del año 2005 el Grupo d e Estudio del Derecho civil foral del País Vasco continuó en el estudio y profundización del derecho propio, en este sentido y con ocasión de las reuniones mensuales se continuó en el estudio de la regulación actual, a través reponencias monográficas a cargo de distintos miembros del Grupo.

Asimismo se ha examinado el anteproyecto de Ley civil Vasca de, elaborado en 1999por una comisión de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País y que fue entregada el Gobierno Vasco.

Conscientes de los cambios sociales producidos desde aquella fecha Desde el comité elaborador de aquel anteproyecto, se solicitó la colaboración de este Grupo en la revisión de la norma.  La invitación, aceptada por este Grupo se ha centrado principalmente en el estudio de la regulación que se proponía para una de las instituciones jurídicas vizcaínas más significativas, a saber, el poder gestatorio; y sobre el que se han preparado una serie de observaciones al proyecto de Ley de 1999.

Organización de jornadas y congresos para la difusión del derecho vasco

Un año mas, y ya van cuatro, este Grupo ha ofrecido una nueva jornada para el estudio y la difusión del derecho vasco, en el marco del as jornadas que viene organizando alo largo del mes de noviembre, desde los últimos cuatro años.

Esta Cuarta Jornada Práctica para el estudio del Derecho Civil foral del País Vasco, segunda que se prepara en colaboración con la Academia Vasca de derecho fue dedicada al derecho vasco ante los nuevos restos de las últimas reformas en materia de derecho de familia y ante los retos de unificación del derecho privado en la Unión Europea.

Contó con dos partes bien diferenciadas, una primera, en sesión de mañana y cargo de los profesores D. José Luis Iriarte de Ángel de la UPNA y de D. Juan José Alvarez Rubio, de la UPV, reconocidos expertos en materia de derecho internacional privado; y que trataron acerca de los nuevos retos que se plantean al derecho vasco ante el proceso de armonización del derecho privado europeo.

La sesión de tarde, con un carácter mas práctico fue diseñada a modo de mesa redonda, que, presidida por el Notario de Bilbao D. José María Arriola Arana, contó con la intervención de ilustres juristas vascos, provenientes de todas las esferas de la praxis jurídica, el notariado, de los registros de la propiedad, de la abogacía y de la magistratura. Esta sesión  tuvo una notable asistencia de público a pesar de celebrarse un vienes por la tarde, y confirmó que a los operadores jurídicos continúan interesados en jornadas en jornadas divulgativas que sena dinámicas y en que se de algún nivel de participación por parte de la audiencia.

Esta acogida confirma al Grupo de Estudio del Derecho Civil foral en la necesidad de seguir organizando cursos o jornadas divulgativas del derecho civil vasco para el colectivo de operadores jurídicos vascos

Presencia del Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco en otros foros

Los días 20 y 21 de octubre de 2005 se celebró en Tarragona el III Congreso de Derecho Civil catalán, organizado por la Universidad Rovira y Virgili, de la referida ciudad costera catalana en el que Grupo de Estudio estuvo representado por su Vicepresidenta y por su Secretario.

El lema o motivo del congreso fue “los patrimonios fiduciarios y el Trust” y asistieron autoridades de Cataluña, juristas del mundo de la universidad, magistratura, notariado y tanto de la propia Cataluña, como de otros territorios con derecho foral propio (Aragón, Navarra, Islas Baleares), e incluso con expertos europeos (Alemania, Polonia, Reino Unido), e incluso americanos (Argentina).

El congreso fue muy interesante y fructífero y contribuyó colocar al derecho vasco en la esfera de los derecho vasco en la esfera de los nuevas modificaciones en el derecho patrimonial, y a poner de manifiesto que innovaciones como el trust tienen, en algunos aspectos, una gran semejanza con una de las instituciones mas preciadas y practicadas del derecho vasco que es el poder gestatorio.

Actividades de futuro

El Grupo de Estudio del Derecho Civil Foral del País Vasco está comprometido en la difusión y actualización de nuestro derecho propio; para ello se pretende continuar en el estudio del Anteproyecto de Ley Civil Vasca, retomar la actividad emprendida hace unos años de celebrar mesas redondas con expertos juristas vascos, y desde luego y en la medida en que sea posible, es intención celebrar una nueva jornada práctica, que será la quinta.

